
  

     _ Quito - Ecuador 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE MATERIALES PETREOS 

“DE FEBRERO”   

Quito, 16 de octubre del 2018 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente en calidad de Gerente General de la Cía. De Transporte Pesado de 

Materiales Pétreos 7 de Febrero TRAMCONS S.A. con expediente No. 161008, notifico que 

conforme la escritura de partición que adjunto, la cónyuge sobreviviente y los herederos de Luis 

Guerra han determinado como único propietario a Carlos Abel Guerra Velez, quien ha pagado el 

valor de SETECIENTOS CUATRO CON 16/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de 

esta manera su inversión es nacional. 

En espera de una pronta respuesta nos suscribimos 

Atentamente 

   A 

  

11703997435 "7 * 
GERENTE GENERAL 

  

Rumicucho Av, Huasipungo 70 y Reino de Quito (Coop. Huasipungo) 
Telfs: 3436776 / 0987261488 Email: cia, 7defebrero(Ghotmail.es 

Quito - Ecuador  



    

  

Factura: 001-001-000010382 

NOTARIO(A) MERCEDES AMANDA CONDOR SALAZAR 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Cin. A y | 
20181701085P02390 Mo 

A 

  

       

  

a 

  
  Escritura N*: 20181701085P02390 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

    

  

ACTO O CONTRATO: f 
PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN [ 

FECHA DE OTORGAMIENTO. —|12DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (13 37) Í 

OTORGANTES Í 
OTORGADO POR Í 

Snteny Documento de No. Persona que le Persona NombresjRazón social Tipo interviniente identidad identificación [Naclonalidad cfidaa representa 

o ; POR SUS PROPIOS - ECUATORIA Natural [VELEZ ZULEMA NOEMI DERECHOS CÉDULA 1aowze13os [1 CEpeNTEe 

GUERRA VELEZ ROSALBA POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA Natural izABETH DERECHOS CÉDULA 1719zore2s [oe ojoente 

GUERRA VELEZ LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [e uRIcIO DERECHOS CEDULA 1713880399 | yz dense 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente o lenta ción [Nactonatidad| catidad as 

POR SUS PROPIOS a ECUATORIA] | CESIONARIO Natural [GUERRA VELEZ CARLOS ABEL |neRecuos CÉDULA 1710868975 | 2 Ñl en 

UBICACIÓN Í 
Provincia Cantón 1 Parroquia 

BICHINCHA QUITO CONOCOTO Í 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 704.00 :         
  

  
  

    

  
NOTARIO(A| MERCEDES AMÁNDA 

NOJARIA 05 
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PARTICIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE MATERIALES 

PETREOS 7 DE FEBRERO TRAMCONS S.A. 

QUE OTORGAN: 

ZULEMA NOEMI VELEZ 

ROSALBA ELIZABETH GUERRA VELEZ 

LUIS MAURICIO GUERRA VELEZ 

A FAVOR DE: 

CARLOS ABEL GUERRA VELEZ 

CUANTIA: $704,16 

Dt: 2 COPIAS 

sep pee 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropoliilano, capital de la República del Ecuador, 

DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil DIECIOCHO, ante 

mí, Magíster MERCEDES CÓNDOR SALAZAR, Notaria 

Octogésima Quinta del cantón Quito, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, la 

señora ZULEMA NOEMI VELEZ, por sus propios derechos, 

guien manifiesta ser de estado civil viuda, mayor de 

edad, ecuatoriana, y en cumplimiento a la Disposición 

General Segunda de la ley Reformatoria a la ley 

Notarial, indican que su domicilio está en la ciudad de 

, DÍ)
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Pomasqui, en la Autopista Manuel Córdoba Galarza y 

Francisco Guerra E343 Barrio San lgnacio, teléfono: 

    

  

2350701, correo electrónico: 

estebanapuntegO gmail.com  ; la señorita ROSALBA 

ELIZABETH GUERRA VELEZ, quien manifiesta ser de estado 

civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y en cumplimiento a la Disposición 

General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, indican que su domicilio está en la ciudad de 

Pomasqui, en la Autopista Manuel Córdoba Galarza y 

Francisco Guerra E343 Barrio San Ignacio, teléfonof 

2350701, correo electrónico: 

estebanapuntegOgmail.com ; LUIS MAURICIO GUERRA 

VELEZ, quien manifiesta ser de estado civil casago, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

cumplimiento a la Disposición General Segunda d 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, indican qu 

domicilio está en la ciudad de Pomasqui, en la Autopista 

Manuel Córdoba Galarza y Francisco Guerra Barrio] San 

ignacio, teléfono: 2356754, correo electrónico: 

smauriolisehoimailcom ; CARLOS ABEL GUERRA VELEZ, 

quien manifiesta ser de estado civil casado, maypr de 

edad, ecuatoriano, y en cumplimiento a la Disposición 

General Segunda de la ley Reformatoria a lq Ley 

Notarial, indican que su domicilio está en la ciudad de 

Pomasqui, su domicilio está en la ciudad de 

Pomasqui, en la Autopista Manuel Córdoba Galarza y 

Francisco Guerra E343 Barrio San Ignacio, teléfono: 
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2356474, correo electrónico: carlos. querra- 

velezO hotmail.com; a quienes de conocer en este acto doy fe, 

los mismos que me presentan sus cédulas de ciudadanía y 

autorizándome a la obtención de su información del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, los 

mismos que conjuntamente con el certificado de votación se 

adjuntan como habilitantes, y, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan y cuyo texto literalmente 

transcribo a continuación: "SEÑOR NOTARIO: En su registro 

de escrituras públicas dígnese incorporar una más de 

partición, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de partición, la señora Zulema Noemi 

Velez, viuda, por sus propios y personales derechos; la 

señorita Rosalba Elizabeth Guerra Velez, soltera; y los señores 

Luis Mauricio y Carlos Abel Guerra Velez, casados 

respectivamente, todos por sus propios y personales 

comparecientes son mayores de edad, 

esta ciudad de Quito, 

derechos. Los 

ecuatorianos, domiciliados en 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública celebrada 

el dieciocho de octubre del dos mil diecisiete, ante el Doctor 

Juan Francisco Arboleda Orellana, Notario Sexagésimo Octavo 

del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito y en el registro de la propiedad del cantón 

Quito, la señorita Rosalba Elizabeth Guerra Velez, y los 

señores Luis Mauricio y Carlos Abel Guerra Velez obtuvieron 

la posesión efectiva de los bienes dejados de quien en vida
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fue el señor LUIS HERIBERTO GUERRA LEMA; DOS) El señor 

LUIS HERIBERTO GUERRA LEMA conjuntamente con su 

cónyuge la señora ZULEMA NOEMI] VELEZ son titulares de 

ochocientas cuarenta y cinco (845) acciones de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE MATERIALES 

PETREOS 7 DE FEBRERO TRAMCONS S.A., pues las mismas son 

parte de la que fue su sociedad conyugal.- TERCERA.- 

PARTICION.- En virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente, los comparecientes en forma líbre y voluntaria 

   

  

y de mutuo acuerdo convienen en suscribir la presente 

escritura pública de partición de las acciones detalladas en lá 

cláusula anterior, estableciendo libre y voluntariamente 

siguiente: La señora Zulema Noemi Velez, la señorita Rosalba 

Elizabeth Guerra Velez y el señor Luis Mauricio Guerra Velez, 

al ser propietarios del ochenta y tres coma treinta y tres [por 

ciento (83,33), equivalentes a SETECIENTAS CUATRO COMA 

DIECISEIS ACCIONES (704,16), de las 845 acciones de 

propiedad del señor LUIS HERIBERTO GUERRA LEMA y fe la 

señora ZULEMA NOEMI VELEZ en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO DE MATERIALES PETREOS DE 

FEBRERO TRAMCONS S.A., ceden las mismas al señor Carlos 

Abel Guerra Velez, quien consolida para sí, las OCHOCIENTAS 

CUARENTA Y CINCO (845) acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO DE MATERIALES PETREOS 7 DE 

FEBRERO TRAMCONS S.A., adquiriendo de esta forma todos 

los derechos y obligaciones inherentes a los accionistas de la 

compañía.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por los 
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comparecientes, es a valor nominal, por lo que el señor Carlos 

Abel Guerra Velez, paga a la señora Zulema Noemi Velez, la 

señorita Rosalba Elizabeth Guerra Velez y al señor Luis 

Mauricio Guerra Velez el valor total de SETECIENTOS CUATRO 

CON 16/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD,704,16), por las acciones que se transfieren a su favor 

mediante este instrumento.- QUINTA.- GASTOS: Todos los 

gastos que genere la legalización de la presente escritura 

pública de partición, serán cancelados por el señor Carlos 

Abel Guerra  Velez.- SEXTA.-  AUTORIZACION.- Los 

comparecientes quedan autorizados para realizar los trámites 

de notificación a los Administradores de la compañía sobre 

los efectos de la presente escritura de partición, para que 

estos a su vez procedan a notificar al ente de control de la 

compañía.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes 

expresan su aceptación total al contenido de la partición 

realizada, manifestando además su conformidad con la misma 

toda vez que ha sido elaborada en seguridad de sus 

personales intereses..- Usted señor Notario se dignará añadir 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Erick Carrera, con matricula 

profesional número cincuenta y dos treinta del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente a los comparecientes por mí el Notario, se 
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ratifican y firman conmigo el Notario en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo cuanto doy fe.- 

ZULEMA NOEMI VELEZ 

Ec (300761308 

  

TD 

ROSALBA ELIZABETH GUERRA VELEZ 

cc. 1969994 25 

Unutéco | 
A = 

LUIS MAURICIO GUERRA'VEL 

c.c. (1/1850379 

    

     
CARLOS ABEL GUERRA VELEZ 

CC. (HOg 6897 Y 
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Factura: 001-001-000034647 20181701068000368 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701068000368 

   
   

  

[NOTARIO OTORGANTE 
FECHA: >> [3 DÉ SEPTIEMBRE DEL 20 
    

  

COPIA DEL TESTIMONIO: [6TA(PO2866) 18-10-2017 
ACTO O CONTRATO: ” 

  

  

  

  

    

   

     

  

  

    

  

    

    

  

      

   

        

      

    

HOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE 
GUERRA VELEZ LUIS. —  Joomeno oo ? - MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS feéoura 

GUERRA VELEZ ROSALBA O = 207 EUIZABETA POR SUS PROPIOS DERECHOS [péouza 

[GUEl p " —   

  

    

    
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
  

  

AMIENTO: 

  

          H* IDENTIFICACIÓN D 
PETICIONARI   1710868975 

. , ur LN a 
+ NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA > 

  

E 
Wo : NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

ba ; 1 
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GOLIZACIÓN 20171 F010£6P0: 
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FECHA DE DTOÑ: 

OYORGA: NOTAAÍA SEXAGÉSIAA OCTAVA Di 
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Ha 255 

  

1 | NÓMERO DE ESCRITURA 

2 | 201711701068P02866 

A
 

    
   

3 

4 

5 

. 6 

A 7 

8 

9 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIZA 

10  BDELOS RIEMES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

11 

12 LUIS HERINERTO GUERRA LEMA 

13 

14  AFAVOR DE: 

15 

16 LUIS MAURICIO GUERRA VELEZ 

17. ROSALBA ELIZABEFA GUERRA VELEZ 

18. CARLOS ABEL GUERRA VELEZ 

19 

20. CUANTIA: INDETERMINADA 

21 

221 Ql 2 COPIAS 

23 

243 22882884248 488:4428828 8144828846448 246244888. 

25,1 En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy 

0 26 | día dieciocho de octubre de dos mil diecisiete ante mi DOCTOR 

Yo Ne JUAN FRANCISCO ARBOLEDA OBELLANA, NOTARIO 

| al XAGESIMO OCTAVO DEL CAMTON GUITO y en atención a la 
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petición formulada por los señores, 1L1S MAURICIO GUERRA 
É 

VELEZ, de estedo civil casado, con cedula de ciudadanía número 

30) siete uno tres ocho ocho cero tres nueve guion nueve; 

     ÑOSALBA ELIZABETH GUERRA VE z, de estado civil soltera, 

con cédula de ciudadanía númejo to siete uno tres dos nueve 
Y 

¿GUERRA VELEZ,     siete nueve dos guion e cinc9Y CARLOS ABEL 

de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno cero ocho sois ocho nueve siete guion cÍnco, 

domiciliados en la autopista Manuel Córdova Galarza y francisco 

Ezequiel Guerra, casa E tres cuatro tres, parroquia Pomasqui, 

cantón Quito, provincia de Piehincha, teléfono numero dos tres 

cincuenta siete cero uno, correo electrónico carlos.guerra- 

velezEhoimail.com, todos por sus propios y personales 

derechos. ).os comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

¿pie su dectaración 

  

pol 

mayores de edad, quienes me solicitan rob 

juramentacde tendiente a obicuer la Posesión Efectiva a favor de 

  

ROSALBA y ARA VEL 

  

los señores LUIS MAURICIO GUE 

ELIZABE 0 GUERRA VELEZÍ y CARLOS ABEL GUERRA 

2, en calidad de hijos; de los bienes dejados por el seño: 

  

VEIE 

LOIS REMIBERTO GUERVA LEMA. y, ne presentan los 

siguientes documenios: a) l'artida de defunción del causante 

    HBENTO GUERRA LEMA, tallecidó el seis de 

  

señor LUIS HE 

octubre de dos mil alecisiate an la pairoguia Jipijapa, camión 

Guito, provincia de Pichincha de estado civil casado y sin otorgar 
   

S amónto; b) Partidas de nacimiento de los hijos del causante; 

c) Señalaos que a la muette del causante no dejo testamento y 

coñocerlos de la existencia de otra hija. Con estos    

   

entes y de contormidad el lo previsto en el numeral doce 

mn
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8 , dos 3e ndo de la partida de nacimiento que 

    

    

  

del articulo Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y sels promulgada en el Registro Oficial número sesenta 

y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, solicitamos se 

conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados, 

por el causante señor LUIS NERIBERTO GUERRA LEMA; a 

nuestro favor en calidad de hijos como herederos; dejando a 

salvo el derecho de terceros, que eventualmente pudieren 

reclamar.- AL. EFECTO, YO DOCTOR JUAN FRANCISCO 

ARBOLEDBA ORELLANA, NOTAFUO SEXAGS ÉSIMO OCTAVO DIA, 

CANTON QUITO, ¿ÉN EJERCICIO DE LA FEE PÚÓBLICA 0E LA 

IDO, de conformidad a la facultad 

  

QUE ME HALLO INVE 

prevista en el numeral Doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria, de conformidad 

con la Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Regisiro Oficial número 

sesenñia y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, procedo 

a  receptar las declaraciones  juramentadas de los 

comparecientes, a quienes identifico con su presencia y con las 

cédulas de ciudadanía que ine presentan; habiendo juramnentado 

legalmente a los comparecientes, prevenidos de las penas de 

perjurio y de la gravedad del juramento e instruidos por mí el 

Motario, sobre la obligación que tienen de decir la verdad, bajo 

juramento declaran lo-siguiente:- LUIS MAURICIO GUERRA 

¿, nacido en la parroquia Pomnasqui, cantón Quito, provincia 

de Pichincha, el diez de febrero der áll novecientos ochenta y 
SÍ 

            

3 o 
1320 6 

 



  

> 

Ls
 FUERRA LEMA; ROSALBA ELIZABETA GUERRA VELEZ, nacida 

2 fenla parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

3 jel treinta de agosto de mil novecientos setenta y tres, según se 

4 Idesprende de la partida de nacimiento que adjunto, declaro que 

5 [soy hija del causante LUIS HERIBERTO GUERRA LEMA; y 

6 | CARLOS ABEL GUERRA VELEZ, nacido en la parroquia 

7!| Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, el veinticinco de 

8" mayo de mil novecientos setenta y seis, según se desprende de 

9 fa partida de nacimiento que adjunto, declaro que soy hijo del 

10 causante LUIS HERIBERTO GUERRA LEMA, y que a la muerie 

11 de nuestro padre no otorgo testamento. Podo esto, lo declaramos 

12 en honor a la verdad. Los declarantes han justificado su 

13 condición de hijos con las partidas de nacimiento; se adjunta la 

14 — partida de defunción del causante con lo que han justificado el 

15 fallecimiento, documentos incorporados a esta Acta.- Por 

16  curmplidos con todos los requisitos previstos en la reierida norma 

17 legal antes cliada y como el causante no ha otorgado 

18 testamento; (COMCEDO (A POSESIÓN RERGUIVA DE CLOS 

19 (BIENES PEJADOS POR. EL CAUSANTE SEÑOR E 

20. HERIBERTO GUERRA LEMAÍA FAVOR DE SUS (1JOS LUIS 

1. MAURICIO GUERHA VELEZ, ROSALBA ELIZABETH GUERRA 

  

VELEZ, +“ CARLOS ABEL GUERRA VELEZ, de manera 
   

   
   
     
    

  

promdiviso y dejando a salvo los derechos de terceros.- El 

original--de: esta diligencia se incorpora al protocolo de esta, 
eLo? - 

notaría, cobfjrio endo dos copias certificadas de la mis ma. 

'ORIZÓ alos peticionarios para proceder a spp a 
ma Y 2 

2 y esemo 1 Acta: en el Registro de la propio y estaca del 
NÓ L AL A 

h 
“¿ántón corróspondiento.- Para constancia, los peticionarios 

  

AS



RO 
3 A ev? 

  

suseriben la presente acta Notarial, junto conmigo el Notario, de 

    

  

1 

2 todo lo cual doy fe.- 

3 2 , Jleopioo |. 
    

ey) 

EZ 

   

  

5 LUIS MAURICIÓ GUERRA VEL 

o 0.0.(113800399 

  

   

     

CARLOS ABEL GUERRA V 

14 00. 1086R31Y 

15 

16 - 

17 : > 

18 DOCTON JUAN FÉANCISCÓ AR LLANA 
o z sa 

19 NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
o 

s > 

C , 
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NOTARIA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CARTON QUO 

De exuisdo con la focullod provista en el numeral $ del 
Án 18 de to Lc Botortal, doy (6 qua lo copia que ane- 
cedr es ion nl Bozumente original presentado ente me 

- Ni 

      

  

io, 1 S o s 

Dt. Juan Francisco Arboleda O 
EOTARIO SEXAGES 19 OLTAYO DEL CANTÓN QUITO Ss, A 

N a 
. ) 

  

   



 



   
     

ón Conorel da Regtalro Cil, 

ntificación y Codutación 

23208 

y 

  

    Irscclón General de Roglstra Civil, pel ación y Codulación 

lición; 8 DE DICIEMBRE DE 2014 

ada a la fecha: 18 DÉ OCIUBRE DE 2017 

NCISCO ARSOLEDA ORELLANA - PICHINCHA-OBITO 11£ 68 - PIGHINCHA - OO 

   no dels £Mcado: 173-062. 51740 >, 

A 
La hisvtución o persona ate quiaÉs presento este cartbez: 
Vigencia del documento 3 voldeción o 1 mes osa el día de sue. 

    Ing. “Jorga Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
  

  

     
e Bosa ectrónlosmente Pa -            

'n En esso de presenter inconvanfertes con es') documento escrta a calinea Bregistrocivll gob.cs    



  
 



  

  

12   
ROTARIA SOXAGESMAA OCTAVA DEL CARTON QUITO 

De cemerdo cos do focultad previsto eu eb numeral 5 del 
Ad 18 ela Loy Hotariol, doy 16 que la ceplo qua 6nto- 
¿dre god ol dntemanto ertyresl y sesenta do arta 10 

   
Dr luan Francisco Árbuled 
IDAS DSEXCGÉS SA OLIAO ME CAMOACURO O 

     



    

 



    ¿ción Gsnzral de Reglstro Civil, 
tdantificación y Codulación        ÚBLICA D DADO 

Dirección General de Registro Civil, tiortllicación y Gadulación 

   
LU 

  

S HERIBERTO        

  

   

ULEMA NOEMI 

de a la facha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

CISCO ARBOLEDA ORELLAMA - PICHINCHA QUITO NI 68 - PICRINCHA - QUITO 

1 

Ned certllcado: W0JdsU:srds 1 

Ll ll          

   

Ing. Jorgo Troya Fl 

O:cector General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Armado, ectrónt 

  

    
   

a      
La instiwe!ón o persona ante quien so presento este cstificada deberá y no en Altos dMrtushregistros lvl gob.2s, conformo a la LOGIDAC Att, 4, numeral 1 y a la LOA JS 
Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En taso de prescnter nconvenentes con este documento esonba a enllnicafireglstocivil gob,eo 

  

33861 

 





ft ! ran 

    

HIGTARIA SESAGESINA OCTAVA DEL CANTOR QUIIO 

De ocuredo ron lafecatas previsto en e) numero! 5 dd 
An 13 dello; fol, ¿ey 1é que lo cogio que ama. 

  

   

  

tdo esogual dl dono cnglnal preseñtodo este mi 

Dr Juan Francisco Arboleda Orcilaria : 
LITIO E ACES MO COTO DEL CAMION CITO A a 

 



  
 



  

   

cclón Gararal fa Regtstro Cao 
tantificación y Cedutación       

  

¿Hirácción Gpneral de Regís tro Civil, [dentificación y Codulación 

      

IDENTIDAD    

da a fa fecha; 18 DE OCFUBRE DE 2017 

NCISCO ARBOLEDA ORELLANA - PICHINCHA QUUIO-NT 68 - PICHINCHA - QUITO 

      
  

N* de certificado: 171: 

l WO ll 
%, Q 

La Imftución o persona hp' equiente presento ( esta geruicado deberá validado en https vts Li gistroclvil gob eo, conforme a lo LOGIDAC Art, 4, numeral 4 y a la ex) 

Vigencia del dosumento AN ón o + ines dende el didas su emisión, En caso de presentar incenventantes cch este documento escoba a cv tesistrocivilgob.eo NON o Ñ . En ca enter incenven]s ste documento esenda a eri alstrocivilgob.coN N 

    
y , Ing. Jorge Troya Fuertes 

“ Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación     
   

   
   

   

   
      

  

  
 



     



      

   

     

    

¿Ra SERAGESUA OCTAVA DEL CAMTOH QUITO 
Pe ocucndo con La facultad previsto en el numerol S del 

sl, doy dé gorda copro que ante 
o original presentado cate 1 

  

      

boléeda Orellana 
00 DEL CANTÓN OLTO 

014 01 219 1701709297 ue Coas cen GUERRA LEMA LUIS HERIBERTO — - — 

  

PiCHION Y 
PRO MNOtA E Quo 
CANTes SN! 
PorAscur 
PESRODLIA, 

A 

33284 
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La Dirección General de Hegíistro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente cerlificado: 0 

y 
Nombres y apellidas del/la fallecido/a: 

GUERBA LEMA LUIS HERIBERTÓ 

NUVPasaporte; 1701708207 

Soxo: HOMBRE Edad: 72 

Estado civik CASADO Ñ Nacionalidad: ECUAVYORIANA | 

  

Fecha de tallecliniéntb: 6 DE OCTUBRE DE 2017 | 

Lugar de callectnlento (pafe/provinsla/cantór/panoquio): 

ECUADOF YPICHIN CHA/GUATO/UIPIJAPA 

Fegha de registro de definción: 7 DE OCTUBRE DE 2047 | 

Luyar de registro de defunción (uaís/provincla/cantón/parroquia): 

ECUADOFYPICHINCHA/QUIFOAÑAQUITO | 

  

ovio / Mágina / Acta: 6051/45/45 |       Datos del padre: EZEQUIEL GUERRA 

Datos de la madre: JOSEFINA LEMA 

Kombre dal la cónyuges Gonviviente: ZULEMA NOEMIVELEZ 

Causas del tallécimiento: INFARTO INTESTINAL 

o ioforinación certificada a la focha 7 DE OCTUBRE DE 2017 
N, 

EnVsbr: VALSON FERNANDO CRUZ ALBAN - AGENCIA MATRIZ 
CN 

  

         

  

  

  

ing. Jorga [roya Fuórtes 

Director Generat del Registro Cívl, Identificación y Cedulación 
Documento firmado elcotrónicaruonte 

e adios 
l 

173- 
Obi: > 

      

  

sto conifcardo deberá 

s desda el día de su 

La institución o persona anto quisn sa pres: 

Vigencia del documento 3 val darones o 2    
ño enhlipswriuchegleleochnf gob es ronfouns e tá LOGIDAC Ar a, numeral Ey ade 10%, 

En e4so de preronrar ingonven entes Lon esta documento escada a enfincaTreglstrociólgalned  





La Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

  

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

   

  

  

do: 170-0 

  

LL 

  

£ ROSALBA ELIZABETA 

  

GUERRA VEL 

HU Pasaporte: 1713207925 Sexo: 

Focha de nachilento: 30 DE AGOSTO DE 1973 

Lugar de nacimiento (pofsfprovinctafcantón/parroyula): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUÍ 

Fecha de registro de nacimiento: 1973 

    

  

Lugar de registro de nac 

ECUADOR/PICUINCHA/QUITO/POMASQUI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

al Acta 2/60/150 

  

Yaemo lá 

Datos del padre: GUERRA LUIS MERIBERTO 

NUI Pasaporte: 1701708201 HNacioualidarde 

Patos de la inadre: VELEZ SULEMA 

NUlNPasaporto; 1301761308 Naclonalidad: 

Información cortificada a la fecha 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor, MAURO IGNACIO CHHLAGANA RUAIA AGENCIA POMASQUI 

Nota: El presents coriificado reemplaza a las partidas computerizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

5 = y      
Ing. Jorge Troya Fueries 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación    

mienta (pals/provinclalcantóniparroquia): 

    

i 

MUJER 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA ¡ 

  

    obucd  



 



   
> 

Liracción Genera 

        

A-2471 

     Vigoaca del deciasala : das cos302u 

180 

la Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

GUERRA VELEZ LUIS MAURICIO 

NUl Pasaporte: 1713880399 Hex: 

Fecha de nacimiento: 10 NE FEBRERO DE 1981 

Lugar de nacholento (pafs/provinsta/cantón/parroquia): 

ECUADORIPIGHINCHA/GUITO/POMASQUI 

Feotta de regisiro de nechilento: 1981 

Lugar de vegístra de naeimlento (país/provinele/cantón/parroquia) 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

WNaclonalídad: ECUATORIANA 

Fowmo [ Págiha! Acta: 1/34/34 

Datos del prdre: GUERRA LUIS MERIBERTO 

NUlPasaparte: 1701708287 Nacionalidad: 

Platos de la inadra! VEL ALMA NOEMI 

  

MU Pasaporte: 12017681308 Nacionalidad: 

información certificada a la fa DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor, MAURO IGNACIÓ GHILLAGANA RUATA AGENCIA POMASQUÍ 

      

    

Note: El presente cerilficado resimpleza a los paridas compulanza 

de ésta indola. 

  

     

  

ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Givl, Identificación y Cedulación 

Pocumento finado otocirónleamento 

      

2 certificado deberá va 
£ds el dio de su sms 

  

    

HOMBRE 

Dircerión Gonzral de Registro Civd, 
identifico n y Cedulación 

23 
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ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

adas o cualquier decibrento eotenor 

  

a, conforíos a la LOGIDAL Árl 8, numeral d y ad o 

on este documento exenba a enlinsa boo 

  

glstrocls Ny Mo 

 



  
 



     Dirección Gensral de Regiziro Glvil, 

daentificación y Codulación 

43268 

    
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente cerlificado: 

GUERRA VELEZ CARLOS ABEL 

WNUlPasaporio: 1710888975 Saxo: HOMBRE 

Becha do nactmlentos 25 DE MAYO DE 1976 

  

Lugar de nacimiento (pafefprovinola/cantón/parrequia): 

  

| 
| 

| 
| 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI | 

Fecha de registro de nacimiento: 1976 | 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parocuta): 

ECUADORJPICHINCHA/QUITO/POMASQUI | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Yomo Página) Acta: 1/120/120 

Datos del padra: LUIS HERIBERTO GUERRA 

MUNPasapone: Mo Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madro: ZULEMA VELEZ | 

NU Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA | 

! 

| Infomación cerlifo: la fecha; 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MAURO IGNACIO CHILLAGANA RUAJA - AGENCIA POMASOU] | 
      

Í 

Nota: El presente cerlificado tecrapleza a les partidas computarizadas o cualquier docuraento anterior 

  

de ésta farola, 

     
    
   

  

IN Ing. Jorgo Troya Ft 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulzción 

Rosumento firmado ele: 

i 

La Institución o parsona aná qu'on sá presente este 

Vigencia del documenta 3 validaciones o 2 mes 

   
lo dalherá     



 



Señor Notario. 
D) 

Ba su cegisto de actas notariales, sírvase incorporar una concediendo la Posesión Efectiva 
de Bienes de contorraidad con el siguiente petitorio: 

PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Comparecen con esta petición los señores: LUIS 
MAURICIO GUERRA VELEZ, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía 

número uno siete uno tres ocho ocho cero bes mueve guion mueve; ROSALBA 
ELIZABETE GUERRA VR LEZ de estado civil soltera, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno tes dos mueve sicte nueve dos on cinco, y CARLOS ABEL 

GUERRA VELE 02, As estado civil casado, con cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cero ocho seis ocho mueve siste guion cinco, doraiciliados en la autopista Manuel 
Córdova Galarza y Francisco Bzequiel Guerra, casa E tres cuatro res, parroquia Pomasqui, 

cantón Quito, proviacia de Pichincha, teléfono numero dos tres cincuenta siste cero uno, 
correo electrónico carlos.guera-velez(Mhotmail com.    

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que adjuntamos vendrá a su 

conociraiento que nuestro recordado progenitor el señor LUIS HERTBERTO GUERRA 
LEMA, fallecio el seis de octubre de dos mil diecisiete, ex'la parroquia Jipijapa, cantón 

Quito, provincia de Pichincha de estado civil casado; y sin otorgar testamento. 

A su fallecimiento quedamos en calidad de herederos sus hijos los señores: LUÍS 
MAURICIO GUERRA VELEZ, ROSALBA TLIZABLTHE GUERRA VELEZ y 

CARLOS ABEL GUERRA: VELEZ, conforme lo justificamos con las partidas de 

nacimiento que adjuntamos. Habiendo el nombrado causante fallecido sin haber dejado 

testamento, 

TERCERA.- PETICION.- Con tales antecedentes acudimos a usted señor Notario y con 

fundaraento en lo que dispone el numeral 12 del Artículo 18 de la f.ey Notarial, solicitamos 

que previa la recepción de ini tmeshas declaraciones juramentadas y el complimiento de 

las formalidades legales del caso se sirva congedernos la POSESION EFECTIVA de todos 
los bienes dejados por muestro progenitor el causanie señor LUIS HERIBERTO 

GUERRA LEMA a favor de LUIS MAURICIO GUERRA VELEZ, ROSALBA 
ELIZABETH GUERRA VELEZ, y CARLOS ABEL GUERRA VELEZ, como 
herederos, de manera proindiviso y dejándose a salvo el derecho de terceros. 

Aderás dí pondrá la correspondiente inscripción, para lo cual nos conferirá las copias de 

   
   

se servirá cumplir con las demás formalidades legales para la plena 

z $ éicatia 2 de esta clase de instrumentos quedando autorizado para realizarlos. 

pal 
TA 

2% 

  
 



Fiemamos von exestro abogado pat ocinador. 

AQ 
Dr. Ángel Bermúdez Vásquez 

ABOGADO MAT, 5477 CAP 

) 
bab: La Lio 

Rosalba Bli z¿beth Guerra Vélez 

CL naa M5, 

  

asp 
Jo or 

Luis Mauucio Guerra Vélez. 

E 

  

Carlos Abel Guelo Vélez 

CO, Os PTA



334 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL. 

CANTÓN QUITO A MI CARGO, EL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR El. CAUSANTE SEÑOR LUIS HERIBERTO GUERRA LEMA 

A FAVOR DE SUS HIJOS LUIS MAURICIO GUERRA VELEZ, ROSALBA 

2, Y CARLOS ABEL GUERRA VELEZ, CONSTANTE >, HLIZABETI GUERRA VELE 

EN DIECISIETE FOJAS ÚTILES.- QUITO, HOY DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 

  

NOS MIL DIECISIETE. 

    

DA. JUAN ERANGISCO ARBOLEDA O NA => 

NOP'ÁRIO SEXAGÉSIMO OGTAVO DEL CANTÓN QUITO... 
( AS 

x 

  

0 20



  
 
 

 
 

| [



  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DEÍOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE LUIS HERIBERTO GUERRA LEMA A FÁVOR DE: LUIS 

MAURICIO GUERRA VELEZ, RÓSALBA ELIZABETH GUERRA VELEZ, 

CARLOS ABEL GUERRA VELEZ, DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE CONSTANTE EN DIECISIETE FOJAS ÚTILES.- 

QUITO, TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.4 
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W FRANCISCO ARBOLEDA ORE 

5 (AGÉSIMO OCTAVO DEL.CAS Raurro y 

san Francisco MEME Nene , 

PAROÍSTno SCTAvo BE 

LLANA 
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    QUITO 

EGIST 
MERCANTIL 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 115333 
FECHA DE INSCRIPCION: 04/10/2018 — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5092 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LAS PARTES 

Identificación 

1713880399 

1710868975 

1713297925 

1701708297 

3. DATOS DEL ACTO Ó CONTRATO: 

NAT DELACTO O 

DEA 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Nombres 

GUERRA VELEZ LUIS MAURICIO 

GUERRA VELEZ CARLOS ABEL 

GUERRA VELEZ ROSALBA 

ELIZABETH 

GUERR 

LICA 

NO APLICA 

Calidad de las partes 

HEREDERO 
EREDERO 

EREDERO 

CAUSANTE 

  

  Bien Característica Descripción 

    Bienes Varios   Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES   
  

Página 1 de 2 

SU
  



REGIST 
MERCANTIL 

5 DATOS ADIdielía, 
| NO APLICA 

  

           

  
  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A4 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

CER AT 
AB KCO LEON SARTAMARIA - [DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 

REGÍSFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

        

TACIÓN 

Página 2 de 2 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

o rey egned by CESAR DAVID LEON 

Das: 2918 (2.25 1058.20 COT 
Locator Regísito de la Propiedad - Culo 

Número de Trámite: 310239 

Mámaro de Petición: 331877 

Fecha de Petición: 25 de Septiembre de 2018 a las 09:55 

Número de Certificado: 409088 

Fecha emisión: 26 de Septiembre de 2018 a las 10:58 

El infrescrito Director de Gestión Documental y Arohivo cn ejercicio de fas elsibuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley de Registro y de conformidad a la 

delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropotteno de Quito, mediante resolución No RPDMO-2013-012, de veintiocho de 

febrero de dos mil trece, Una Vez revisados los Índices y kbros entregados y que neposen en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Toda 

vez que no existia la obligación de merginer ventes y prevámenes has del año 1885, fecha cn la que es cxpide la Ley de Re y, considerando 

que esta entidad mantiene índices bmecamente desde el año 1980, la presente coi ión se la concedía Uceda esta fecha, CERTIFICO: 

     
  

    

  

DATOS DE INCRIPCION: 

(Ceptura tomada del acta que se encuentra en el eocrvo registral del RPQDA) 

     

   

Fecha de lastípaca: 23 0a Felirero do 2018 a las 1428 

Étzo. insaripcios: 325 : 

Fecha de Reparesio: Mide Ferro ds 2018 a las 1291 : 

Bo. Reperono” 201EM4B43 ; 
Ho. Tramite 19450 

Hiro, Petición: 21036 ! 
dba: SUCESIONES : 

Endadare HOTARÍA SEXEGEIBIA OOTAVA de QUITO ; 

Tigo da Corzo: POSESIÓN EFECTIVA ¿ 
Deroqias GENERAL z 

l 
3 

Objeia 

(Captura tomada del acta que es encuentra en el ECero registral del RPQDIA) 

      

   

  

F 

Obicta 1 

¡ 
En o, a e Febrero CA OE, qn prosorá el ata cobra de EOSESIÓN EFECTIVA, odebrada seño la ROTARÍA SEXAGÉS 

HTO, el 18 de Ocubre del 2017, cuya crtbrvo gia pa zi 

Eso de los benes dejados por el asado señor LU HERSERTO 
RA VELEZ ROSALÍA CUZASETH GUERRA VELEZ y CARGOS A 

SIRADOR- DOCURENTO PRADO ELECTRÓNITANENE- 

  

TAZA 

  

   GISRA VE ER Desndos sico el desd de ! 

  

Obsemvaciones: 

a) Se actara > us la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido da los Indoss, Fbros, registros y base de datos entregados el Registro i 

ds la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante ecta de 1 de julo de 2011, 

b) Esta aduinistración no se responsabiliza de los datos erróneos o felsos que se hen proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 

6) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, recificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de ; 

Regeiro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado dsberá comunicar cualquier fella o error en esto Documento el Registrador de la Propiedad p a sus : 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

   



  

asable: ROT e 
Són 1866 

  

¿ocumento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
" REGISTRO DELA PROPIEDAD 

DEL DISTRIFO METROPOLITAMO DE QUITO 

   



  

RRA 

  

e. 

1901764306    030-304 
_ HUMERO 

CEDULA 

LETA 
043 a RRE 

quero VELLZ ZULEMA NOEMI 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCION 

QUITO 
CANTON 

ZONA: + 

POMASQU 
PARROQUIA 

        
  
   



  

     

  

i 171006 
HUNMERO CÉDULA 

LA VELEZ CARLOS ABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

          
4 

JUNTA llo > 
Gun 

4 

  

       

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 
Quro 
CANTÓN ZONA: 1 
POMASQUI 
PARROQUIA 

IN | 

  

ma 

  

| 
| 
1 
] 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CAL, 
IDENTIFICACIÓN LACIÓN     

    

   

  

eN      
  

  

1713850399 
CES, S, 

GUERRA VBLEZ LUIS MAURICIO 
APELLIDOS Y NOS/BRES 

  

A 
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A
S
  


